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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 13 de setiembre de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0458-2022-R-UNALM.- La Molina, 13 de setiembre de 2022. 
VISTO: El Informe Legal Nº 288-2022-OAL/UNALM, de fecha 09 de setiembre de 2022 
y el Informe Legal N° 292-2022-OAL/UNALM, de fecha 12 de setiembre de 2022, ambos 
emitidos por la Oficina de Asesoría legal; el Informe Técnico Nº 037-2022-UA-UNALM, 
de fecha 09 de setiembre de 2022; y, el Expediente de Contratación del Procedimiento 
de Adjudicación Simplificada N° 046-2022-UNALM, para la “Contratación del Servicio 
de Telefonía Móvil”; CONSIDERANDO: ANTECEDENTES: Que, a través del 
Informe Técnico Nº 037-2022-UA-UNALM, de fecha 09 de setiembre de 2022, el Jefe de 
la Unidad de Abastecimiento informa que se ha cometido un error material en el pliego 
de absolución de consultas y observaciones, debido a que en las Consultas 45 y 46 del 
participante ENTEL PERU S.A., ante la misma consulta, se ha absuelto de manera 
diferente, originándose una inconsistencia; Que, a través del Informe Técnico señalado 
en el párrafo precedente, la Unidad de Abastecimiento recomienda que se declare la 
nulidad de oficio de los actos subsecuentes del procedimiento de selección, debiendo 
retrotraerse el procedimiento a la etapa de absolución de consultas y observaciones; 
Que, a través de los Informes Nº 288-2022-OAL/UNALM y Nº 292-2022-OAL/UNALM, 
la Jefa de la Oficina de Asesoría Legal indica que queda acreditada la nulidad de oficio, 
debiéndose remitir los actuados al Despacho del Secretario General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, para la emisión de la resolución correspondiente, por parte 
del Titular de la Entidad; ANÁLISIS: Que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 44.2. del artículo 44º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF (en adelante “T.U.O. de 
la LCE”), “el Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del 
procedimiento de selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo 
hasta antes del perfeccionamiento del contrato”; Que, por su parte, el numeral 44.1. del 
artículo 44º del T.U.O. de la LCE señala como causales de nulidad: i) los dictados por 
órgano incompetente; ii) los que contravengan las normas legales; iii) los que contengan 
un imposible jurídico; y, iv) los que prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, siendo que, en 
cualquier caso, la norma obliga a que se exprese en la resolución que corresponda, la 
etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección; Que, ante la conformidad de 
la Unidad de Abastecimiento, de la Oficina de Asesoría Legal y, de conformidad con el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; el Reglamento General 
de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, como Titular del 
Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- DECLARAR LA NULIDAD del 
procedimiento de selección Adjudicación Simplificada Nº 046-2022-UNALM, para la 
“Contratación del Servicio de Telefonía Móvil”.  
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ARTÍCULO 2°.- RETROTRAER el procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada Nº 046-2022-UNALM, para la “Contratación del Servicio de Telefonía 
Móvil”, hasta la etapa de absolución de consultas y observaciones. ARTÍCULO 3°.- 
NOTIFICAR a los participantes del procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada Nº 046-2022-UNALM, para la “Contratación del Servicio de Telefonía 
Móvil”, la presente Resolución. ARTÍCULO 4.- ORDENAR a la Unidad de 
Abastecimiento la publicación de la presente Resolución en el SEACE. Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro 
Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
 

C.C.: OCI,R,DIGA,UA,OAL 


